
Chihuahua, Chih., miércoles 22 de junio de 2016.
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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 50

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 1389/2016 XIV P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, 
inició el día 9 de junio de 2016, el Decimocuarto Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional.
              Pág. 3332  
       -0-

DECRETO No. 1398/2016 XIV P.E., mediante el cual se concede la ampliación de la licencia para separarse del ejercicio 
de sus funciones al Diputado Antonio Andreu Rodríguez, a partir del día 16 de junio y hasta el 30 de septiembre del año 
2016.
              Pág. 3333  
       -0-

DECRETO No. 1399/2016 XIV P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, 
clausuró el día 9 de junio de 2016, el Decimocuarto Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional.
              Pág. 3334  
       -0-

PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el Cobro de Multas Federales No Fiscales que celebran la Secretaría de Hacienda 
y el Municipio de Ahumada.            
                  Pág. 3335  
       -0-

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el Cobro de Multas Federales No Fiscales que celebran la Secretaría de Hacienda 
y el Municipio de La Cruz.             
                       Pág. 3340  
       -0-

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el Cobro de Multas Federales No Fiscales que celebran la Secretaría de Hacienda 
y el Municipio de Santa Isabel.            
                  Pág. 3345  
       -0-

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO

PATENTE DE: Notario Público Número Diez del Distrito Judicial Morelos, con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
a favor del Lic. Luis Calderón de Anda.
              Pág. 3350  
       -0-

PATENTE DE: Notario Público Número Uno del Distrito Judicial Mina, con residencia en Guadalupe y Calvo, Chih., a favor 
del Lic. Luis Arturo Calderón Trueba.
              Pág. 3351  
       -0-
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PATENTE DE: Aspirante al Ejercicio del Notariado expedida a favor de la Lic. Adriana Chavira Arzate.
                          Pág. 3352  
       -0-

ACUERDO por medio del cual se admite la renuncia con carácter de irrevocable, del Lic. Manuel Alberto O’Reilly Vargas, 
a la titularidad de la Notaría Pública No. 7 para el Distrito Judicial Hidalgo, con residencia en Santa Bárbara, Chih.   
                        
               Pág. 3353  
       -0-

PODER JUDICIAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
AVISO de reelección o no de la Licenciada Otilia Flores Anguiano, en el cargo de Magistrada de la Sala Civil con sede en 
Hidalgo del Parral, Chih.  
              Pág. 3354  
       -0-

AVISO de reelección o no del Licenciado Gerardo Javier Acosta Barrera, en el cargo de Magistrado de la Sala Penal con 
sede en Hidalgo del Parral, Chih.  
              Pág. 3355  
       -0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
ACUERDO No. IEE/CE144/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por medio del cual se dota 
de fe pública a funcionarios del Instituto Estatal Electoral, para el Proceso Electoral 2015-2016.
                      
      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE145/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación a la renuncia 
de candidatura independiente al cargo de Miembros del Ayuntamiento de Chihuahua, presentada por los integrantes de la 
planilla encabezada por Javier Mesta Delgado.          
            
      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE150/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación a la renuncia 
al cargo de Consejeras y Consejeros Electorales de las Asambleas Municipales de Allende, Galeana, Huejotitán, Ignacio 
Zaragoza, así como San Francisco del Oro, y en consecuencia, se realizan los ajustes correspondientes.
                      
      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE151/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano de clave SG-JDC-188/2016, 
y en consecuencia se modifica el ACUERDO IEE/CE34/2016.
                      
      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE153/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Estatal Electoral en los Recursos de Apelación de clave RAP-82/2016 y 
sus acumulados, relativa a los registros de Candidatas y Candidatos a Miembros de Ayuntamiento postulados por el Partido 
Acción Nacional.
                      
      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE155/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por la que se realizan 
ajustes a la integración de la Asamblea Municipal de Delicias, en el marco del Proceso Electoral 2015-2016.   
                   
      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE156/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, relativo al cumplimiento 
a la prevención formulada al Partido Movimiento Ciudadano en la diversa RESOLUCIÓN de clave IEE/CE146/2016, en 
relación a sus candidaturas a Miembros de Ayuntamiento del Municipio de Satevó.
                      
      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE158/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación a la 
contestación a la vista otorgada a los Aspirantes a Candidatos Independientes de la fórmula encabezada por Mónica 
Guadalupe Reyes Gallegos, en cumplimiento a la sentencia incidental emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente de clave SG-JDC-150/2016.
                      
      -FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO No. IEE/CE160/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se exhorta a 
la ciudadanía chihuahuense a no utilizar teléfonos celulares, cámaras de fotografía o video, así como cualquier otro medio 
de comunicación tecnológica de captación de imágenes al interior de las casillas en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016.
                      
      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE165/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por la que se da 
cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral del clave SG-JRC-41/2016, y en consecuencia se modifica 
la RESOLUCIÓN IEE/CE116/2016.
                      
      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. IEE/CE169/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación a los plazos 
de remisión del paquete o expediente electoral a las Asambleas Municipales de ese Instituto Electoral, con posterioridad al 
cierre de las casillas, en el Proceso Electoral Local 2015-2016.
                      
      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. IEE/CE170/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se declara 
Recinto Oficial para efecto de la Sesión Permanente del 5 de junio de 2016, el Centro de Convenciones y Exposiciones de 
Chihuahua.                     
      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE171/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, relativa a la solicitud 
de sustitución de candidatura al cargo de Presidente Municipal Propietario del Ayuntamiento de Ahumada, presentada por 
el Partido Acción Nacional.
                      
      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE172/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, relativa a la solicitud 
de sustitución de candidatura a Diputado por el Principio de Mayoría Relativa del Distrito Electoral 17, presentada por el 
Partido de la Revolución Democrática.           
           
      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE173/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, relativa a la solicitud de 
sustitución de candidatura a Diputado por el Principio de Representación Proporcional, presentada por el Partido Movimiento 
Ciudadano.
      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE174/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, relativa a la solicitud 
de sustitución de candidaturas al cargo de Miembros del Ayuntamiento de Camargo, presentada por el Partido Morena.

      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE175/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, relativo a la renuncia 
de candidatura independiente al cargo de Miembros del Ayuntamiento de Hidalgo del Parral, presentada por los integrantes 
de la planilla encabezada por Jesús Gerardo Mariscal Vargas.

      -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE176/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, relativa a la solicitud  
de sustitución de candidatura al cargo de Presidente Suplente del Ayuntamiento de Ahumada, presentada por el Partido 
Acción Nacional.

      -FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública 08/2016 Licitación No. DOPM-13-16, relativa a la construcción de líneas de 
conducción de agua potable, en El Fresno (El Tarín).
               Pág. 3356 
       -0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                    Pág. 3357 a la Pág. 3420

       -0-
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PRESIDENTE. DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ 
LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP FERNANDO SAÚL MONTAÑO PEREA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de junio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ 
LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP FERNANDO SAÚL MONTAÑO PEREA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de junio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ 
LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP FERNANDO SAÚL MONTAÑO PEREA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de junio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
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PODER JUDICIAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

SOLEDAD HOLGUIN CAZARES                               1822-46-48-50
-0-

CIRO GARCIA VAZQUEZ             1823-46-48-50
-0-

EUSTOLIA RAMOS CARDENAS                   1539-48-50
-0-
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TOMAS MARISCAL GUTIERREZ                   1537-48-50
-0- ERIC MARQUEZ VALENZUELA                   1538-48-50

-0-

JOSEFINA GALLEGOS GALLEGOS                      1883-46-48-50
-0-

PILAR ZAMBRANO MARTINEZ                            1923-50-52
-0-
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RAFAELA ANGUIANO SOTO VIUDA DE MENDOZA           1863-46-48-50
-0-

FERNANDO SEPULVEDA GUZMAN                     1922-48-50
-0-
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ANE MELANIE CHAIZAN                      1864-46-48-50
-0-
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MIGUEL ZUÑIGA RODRIGUEZ                      1880-46-48-50
-0-
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EULOGIA GARCIA VALENZUELA                   1540-48-50
-0-

ZAIRA ELENA LOYA COLORADO                  1541-48-50
-0-

CRUZ MARTINEZ SOLIS                   1542-48-50
-0-

IGNACIO MARTINEZ SAENZ                   1543-48-50
-0-
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HECTOR GABRIEL MARTINEZ ADAME                  1544-48-50
-0-

AIDROLINA VELAZQUEZ MARTINEZ                  1545-48-50
-0-

GABRIELA MACIAS VEGA                   1546-48-50
-0-

RODRIGO MARTINEZ GARCIA                   1547-48-50
-0-
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CIPRIANO LOPEZ VALENZUELA                   1548-48-50
-0-

LEOBARDA MARGARITA RUIZ CORRAL                  1549-48-50
-0-

JESUS MARTIN HERNANDEZ RAMIREZ                  1550-48-50
-0-

ORALIA MARTINEZ AMARILLAS                   1551-48-50
-0-
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REYNALDA ADRIANA PULIDO CHAVIRA                  1552-48-50
-0-

MAXIMO BURGOS RODRIGUEZ                   1553-48-50
-0-

JOSE DE LA LUZ RAMOS MONTAÑEZ                  1554-48-50
-0-

SALVADOR NEGRETE RODRIGUEZ            1907-48-50-52
-0-
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JORGE MARTIN SOTO LOZOYA                   1892-48-50
-0-

SAMUEL SIMENTAL PORTILLO             1910-48-49-50
-0-
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ALFONSO HUMBERTO DIAZ GOMEZ                  1912-48-50
-0-

ALFONSINA MORALES REYES                   1913-48-50
-0-

LUZ HERMINIA MUÑOZ LUCERO                  2114-50-52
-0-
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OCTAVIO DOMINGUEZ ESCARCEGA                  1915-48-50
-0-

ALBERTO ROJO RODRIGUEZ                   1918-48-50
-0-

HERIBERTO MENDOZA MERAZ                   1961-48-50
-0-
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JUAN JOSE CORONADO RODRIGUEZ            1945-48-50-52
-0-
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OSCAR TORRES GOMEZ                   1962-48-50
-0-

RAMON HERNANDEZ OLIVAS                   1963-48-50
-0-

MARTIN LUIS DAVILA RODRIGUEZ                  1964-48-50
-0-
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ISRAEL MENDOZA ORTIZ                   1965-48-50
-0-

MARIA VICTORA BONILLA ALMANZA                  1978-48-50
-0-
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RODOLFO LOA GONZALEZ             1966-48-49-50
-0-

DAVID VALENTIN GALINDO MONTES                          1924-50-52
-0-
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EDUARDO LOYA GRANADOS             1967-48-49-50
-0-
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RAQUEL LEANDRO GUTIERREZ                  1970-48-50
-0-

GERARDO QUIROZ GIRON                   1971-48-50
-0-

SANDRA YADIRA ESPINO CARRILLO                  1979-48-50
-0-
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EVARISTO ANTONIO MORALES MORALES                  1980-48-50
-0-

GLORIA DELGADO FLORES DE PUENTE                  1981-48-50
-0-
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CRISTINA PALMA CRUZ             1982-48-50-52
-0-

GUSTAVO CORRAL                    1983-48-50
-0-
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ROBERTO VELOZ GUTIERREZ                   1984-48-50
-0-

TEODULO PEREZ GONZALEZ                   1985-48-50
-0-

JUANA MENDEZ DE MONTOYA                   1987-48-50
-0-
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JOSE HERNANDEZ LOPEZ             1986-48-50-52
-0-

MARIA ANTONIETA ROBLES GARCIA                  1989-48-50
-0-
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MARIA GUADALUPE DOZAL MARQUEZ DE MUÑOZ         1988-48-50-52
-0-

JAVIER TERRAZAS VALENZUELA            1991-48-50-52
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 22 de junio de 2016.3380  

MA. DE LA LUZ RENERIA DE LUNA                  1990-48-50
-0-

HOTELES DE DELICIAS, S.A. DE C.V.            1995-48-49-50
-0-
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ALEJANDRO GUERRERO REY                   1998-48-50
-0-

ALEJANDRO RODRIGUEZ ZARAGOZA                  2002-48-50
-0-

MARICELA MEDRANO CONTRERAS                  2003-48-50
-0-

LOURDES GONZALEZ PEREGRINO                  2004-48-50
-0-
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MARGARITA DONINGUEZ LOPEZ                  2005-48-50
-0-

MAYRA YUDITH GALLEGOS IBARRA                  2006-48-50
-0-

NANCY VERONICA SAUCEDO CARDENAS                  2007-48-50
-0-

LIONEL URIAS ZARAGOZA                   2008-48-50
-0-
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LILIANA CARRETE RAMIREZ                   2009-48-50
-0-

JESUS LOPEZ MENDOZA                   2010-48-50
-0-

AIDE SONIA TREVIZO CORTEZ                   2011-48-50
-0-

PERLA IDALY SAMANIEGO LUJAN                  2012-48-50
-0-
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NAUL OMAR RODRIGUEZ ARMANDARIZ                  2014-48-50
-0-

CLAUDIA ELIZABETH MENDEZ ORTIZ                  2015-48-50
-0-

MODESTO MARTINEZ SANCHEZ                  2016-48-50
-0-

YOEL ALONSO RENTERIA ZUBIA                  2017-48-50
-0-
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MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ OROZCO                2018-48-50
-0-

JESSICA NATHALIE ONTIVEROS RAMIREZ                 2019-48-50
-0-

MARIA MAGDALENA HUERTA HINOSTROZA                2020-48-50
-0-

MANUEL HUMBERTO ENRIQUEZ RODRIGUEZ                 2021-48-50
-0-
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EIDA OTEGA URANGA                   2022-48-50
-0-

PETRA URANGA AMADOR                   2023-48-50
-0-

MARIA DEL CARMEN CHACON HERNANDEZ                 2024-48-50
-0-

ALEXIS MONTOYA ALVARADO                   2025-48-50
-0-
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LIZBETH VALERIA GAYTAN HERRERA                  2026-48-50
-0-

RAMON VELASQUEZ GARCIA                   2027-48-50
-0-

JESUS ALEXANDRO SALAZAR GRADO                2028-48-50
-0-

OSBALDO SANCHEZ NUÑEZ                   2029-48-50
-0-
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DELIA PORRAS ABALOS                   2030-48-50
-0-

ANA KAREN GALVAN FERNANDEZ                  2031-48-50
-0-

NAYELI MOLINAR RIOS                   1606-48-50
-0-

OSCAR ALEJANDRO MOLINAR RIOS                  1607-48-50
-0-
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ELVA IBETH QUEZADA SALCIDO                  1609-48-50
-0-

IRMA LETICIA CARBAJAL CADENA                  1974-48-50
-0-

ERIC ROMERO DELGADO                   1973-48-50
-0-

SONIA ARREOLA PALMA                   1977-48-50
-0-
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ALEJANDRO ENRIQUE BACA OLEA                  2037-48-50
-0-

ALFREDO SILVA SEPULVEDA                   1975-48-50
-0-

NICOLAS CARBAJAL LARA                   1976-48-50
-0-

MARIA OFELIA ZAMORANO OLIVAS                         1925-50-52
-0-
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SOCORRO BAEZA DE SOLTERO            1993-48-50-52
-0-

MIGDALIA SEPULVEDA GUZMAN                  1919-48-50
-0-

NANCY YADIRA AMARO MOLINA                  1920-48-50
-0-

MARCELA SEPULVEDA GUZMAN                  1921-48-50
-0-
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OMAR ARNOLDO CHAVEZ RASCON                            1926-50-52
-0-

ELOY VENZOR GARCIA                             1927-50-52
-0-

ALONDRA CEBALLOS GONZALEZ                          1928-50-52
-0-

MARCO ANTONIO CHAVEZ BUSTILLOS                            1929-50-52
-0-
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KARINA IRAZEMA RAMIREZ VILLA                          1930-50-52
-0-

BRENDA EUNICE ESCALANTE TREJO                           1931-50-52
-0-

MANUEL ROGELIO VARGAS ROBLES                          1932-50-52
-0-

MIGUEL ANGEL SILVAS RIVERA                            1933-50-52
-0-
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RUBI CELIA RENTERIA RODRIGUEZ                        1936-50-52
-0-

ADRIANA RAMIREZ VEGA                             1937-50-52
-0-

YADIRA PARRA RODRIGUEZ                          1934-50-52
-0-

ISMAEL HERNANDEZ TREVIZO                           1935-50-52
-0-
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IVAN ACOSTA NUÑEZ                           1938-50-52
-0-

HORACIO ORTIZ HERNANDEZ                            1992-50-52-54
-0-
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JORGE BACA ARENIVAR                            2046-50-51-52
-0-

SIMON SANTOS ESQUIVEL                                  2052-50-52
-0-
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JOSE LUIS RUVALCABA GALINDO                                 2053-50-52
-0-

LUIS FERNANDO LOPEZ ANCHONDO                                2054-50-52
-0-
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JOSE JUAN ORTIZ MORALES                                  2060-50-52
-0-

NERI SURIANO MATIAS                                  2061-50-52
-0-
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HUGO FEDERICO MARTINEZ JIMENEZ                                 2062-50-52
-0-

MOISES CASTILLO GOMEZ                                  2063-50-52
-0-
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SAUL OSVALDO TARANGO CARRILLO                                 2064-50-52
-0-

NOE ESCOBEDO ALCANTARA                                  2065-50-52
-0-
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ALBERTO SIFUENTES TENA                                  2066-50-52
-0-

RAUL IVAN PAYAN PACHECO                                  2068-50-52
-0-
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LUCINDO CARRILLO RUIZ                                  2069-50-52
-0-

GARDEA LERMA ANGEL CONSTANTINO                                 2070-50-56
-0-
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ERNESTO CARLOS ACOSTA MORENO                                 2071-50-52
-0-

ANA CECILIA HERRERA PUENTES                                 2072-50-52
-0-
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MANUEL LEONARDO CANDIA SOSA                                 2073-50-52
-0-

MARIA SOLEDAD DUARTE ACOSTA                                 2074-50-52
-0-

CLAUDIA YOLANDA MUJICA NEVAREZ                               2075-50-52
-0-
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ALICIA GUADALUPE SILVA                                 2076-50-52
-0-

FRANCISCO ERNESTO AVILA DE LA ROSA                              2078-50-52
-0-
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RAMIRO ROJAS ROMERO                          2079-50-52-54
-0-

BLANCA HERLINDA DIAZ BERUMEN                         2080-50-52-54
-0-
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JUAN HERNANDEZ DELGADO                          2081-50-52-54
-0-

MARIA DE LOURDES MARTINEZ QUIÑONES                     2082-50-52-54
-0-

BLANCA LILIANA RODRIGUEZ MARINEZ                              2083-50-52
-0-
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GABRIELA GUADALUPE BERNAL GARCIA                         2085-50-52-54
-0-

GUDALUPE TORRES TORRES                               2084-50-52
-0-
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ISACC DE JESUS GUERRA                          2086-50-52-54
-0-

JESUS MAGADALENA GONZALEZ MELENDEZ                  2087-50-52-54
-0-
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ABEL GARCIA ALVAREZ                          2088-50-52-54
-0-

LUCIO ADAME CHACON                               2123-50-52
-0-

DENNY ESCALANTE GAMEZ                           1940-50-52
-0-
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LYDIA CORDERO RODRIGUEZ                          2089-50-52-54
-0-

PAULA OJEDA DE ACOSTA                               2109-50-52
-0-
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HECTOR VIRGILIO GARZA VAZQUEZ                         2090-50-52-54
-0-

ELSA GOMEZ DURAN                          2108-50-52-54
-0-
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JOSE ANTONIO VALLES LEE                   1969-48-50
-0-

MARIA LUISA MENDOZA ORTIZ                          2048-49-50-51
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 22 de junio de 2016.                                     3417

SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juàrez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los 
C. C. HIRAM ISAAC QUEZADA CARREON Y SONIA ANGELICA TREVIZO TREVIZO  según  el expediente 149/2010 y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los  C. C. HIRAM ISAAC 
QUEZADA CARREON Y SONIA ANGELICA TREVIZO TREVIZO, mismo que fue celebrado el día diecinueve de enero del año 
dos mil siete, ante el Titular de la Quinta  Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua; bajo el régimen de separación 
de bienes. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes dentro del presente Juicio. 

SEXTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios al  C. Titular de la Quinta Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto 
de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 24, del libro número 69, a folio número 73, y en la de 
nacimiento de SONIA ANGELICA TREVIZO TREVIZO  inscrita en el libro 64, folio 1127, acta 2160 de la Primera Oficialía del 
Registro Civil y de HIRAM ISAAC QUEZADA CARREON inscrita en el libro 52, folio 2100, acta 7776 en la Primera  Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad. 

N O T I F Í Q U E S E.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha diecisiete de septiembre del año dos mil 
diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

HIRAM ISAAC QUEZADA CARREON                            50
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juàrez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por la 
señora MABEL ELVIRA MINJAREZ VARGAS y el señor CARLOS ALVARADO NORIS, según  el expediente 979/2010, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora  MABEL ELVIRA 
MINJAREZ VARGAS y el señor CARLOS ALVARADO NORIS, mismo que fue celebrado el día doce de diciembre del dos mil ocho, 
ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Zaragoza, Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se tiene por aprobado el convenio que celebraron las personas antes citadas, por encontrarse ajustado a  derecho, 
ya que no ofende a la moral ni transgrede normas de orden público, razón por la cual, al quedar firme la presente resolución, los 
promoventes deberán de acatarlo cabalmente, lo anterior con excepción de la CLÁUSULA SEGUNDA,  INCISO c) NÚMERO 9) ya 
que la misma no se encuentra ajustada a derecho ya que transgrede lo dispuesto en el artículo 101 del Código de Procedimientos 
Civiles el cual establece que las resoluciones judiciales firmes  dictadas sobre alimentos, pueden alterarse y modificarse cuando 
cambien las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio correspondiente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Segunda Oficialía del Registro 
Civil de Zaragoza, Juárez, Chihuahua para que provea lo conducente para la elaboración del acta de divorcio correspondiente, y 
se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 1774, del libro 205, a folio 135, y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F I Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos la C. LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA,  que  da 
fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha dos de septimebre del año dos mil diez, 
no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MABEL ELVIRA  MINJAREZ VARGAS                            50
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 22 de junio de 2016.                                     3419

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO; A VEINTIOCHO  DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por la 
señora ERICKA KARINA MACHADO CONTRERAS, en contra del señor GERARDO QUEZADA GARCÍA, registrado con el número 
de expediente 2212/2009, y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

Por lo antes expuesto es de resolverse y se: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio Contencioso. 

SEGUNDO.- La parte actora, ERICKA KARINA MACHADO CONTRERAS, no narró hechos que configuran causales de divorcio 
en su demanda; la  demandada, señor GERARDO QUEZADA GARCÍA, no opuso excepciones ni defensas, incurrió en rebeldía. 

TERCERO.- En virtud de que no se cumplen con los fines del matrimonio, este Tribunal considera que es procedente decretar la 
disolución del vínculo matrimonial que une ERICKA KARINA MACHADO CONTRERAS y GERARDO QUEZADA GARCÍA contraído 
el día veinticuatro de enero del año dos mil siete, ante el Segundo Oficial del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de 
sociedad conyugal, resultando ambos cónyuges culpables. Quedan ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no 
así la mujer en tanto no transcurran trescientos días de que cause ejecutoria la presente resolución ó mediare un examen médico 
que acredite no estar embarazada, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado. 

CUARTO.-  Se declara la disolución de la sociedad conyugal y en ejecución de sentencia, en su caso, procédase a la liquidación 
de la sociedad conyugal. 

QUINTO.- Se declara la guarda y custodia definitiva de la menor REGINA QUEZADA MACHADO, a favor de la señora ERICKA 
KARINA MACHADO CONTRERAS, conservando ambos progenitores la patria potestad sobre las mismas; imponiéndose la 
obligación a la actora de no sacar a su menor hija fuera de los limites de esta ciudad, bajo el apercibimiento de que se le aplique la 
sanción contemplada en el segundo párrafo del artículo  398 del Código Civil; salvo consentimiento expreso del señor GERARDO 
QUEZADA GARCÍA, o bien, de una resolución judicial.

SEXTO.- En ejecución de sentencia, el señor GERARDO QUEZADA GARCÍA deberá solicitar el régimen de convivencia con su 
menor hija REGINA QUEZADA MACHADO. 

SÉPTIMO.- Se dejan a salvo los derechos de la señora ERICKA KARINA MACHADO CONTRERAS, para que en la vía y con las 
formalidades pertinentes solicite la restricción judicial de la convivencia del señor GERARDO QUEZADA GARCÍA con la menor 
hija de ambos de nombre REGINA QUEZADA MACHADO. 

OCTAVO.-  No procede hacer condena en costas.

NOVENO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio al Segundo Oficial del Registro Civil de esta 
ciudad para que elabore el acta de divorcio correspondiente y para que se sirva realizar las anotaciones marginales correspondientes 
al matrimonio disuelto, misma que se encuentra bajo el número 26, del libro número 189, a folio número 38 y en la de nacimiento 
de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó, por así ordenarlo los artículos 110 y 112 del Código Civil del Estado 
de Chihuahua. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C.  Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciada 
PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien 
actúa y da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veintiocho de septiembre del año dos mil 
diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ERICKA KARINA MACHADO CONTRERAS                            50
-0-
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M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARÍN GARCÍA, Director de 
Adquisiciones de la Secretaría de Hacienda del Estado, como 
superior jerárquico inmediato del Jefe del Departamento de 
Talleres Gráficos del Estado, según lo dispuesto en el artículo 
5 fracción IV, apartado C, letra b del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Estado. RÚBRICA.
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